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La humanidad lleva 12.000 años de evolución cultural y ¡hace sólo 10 años! que la

Comunidad de Naciones otorgó al niño/a la condición de sujeto de pleno derecho, a través del documento de la Convención sobre los Derechos del Niño (20-11-89).
Esta conquista ha sido la culminación de un camino que comenzó en el Siglo

XVIII y que ha marchado paralelo al inicio y desarrollo de la Pediatría como

rama de la Medicina, cuyo impulso final ha coincidido con el desarrollo de la

Pediatría Social.

Hasta hace sólo dos siglos, la infancia no adquiere la valoración social ante los

adultos de su propia condición humana; no adquiere la infancia la categoría de «hecho

social», en el concepto que Durkheim (uno de los creadores de la sociología) da al

término, como «cambio sustancial en la manera de pensar, sentir y obrar por parte de

la sociedad ante las necesidades y demandas del niño», como consecuencia del avance

cultural de la Ilustración.

Las primeras referencias históricas relacionadas con el mundo de la infancia las

encontramos en los Vedas, con capítulos dedicados a la higiene y cuidados del niño. En

Mesopotamia, el Código Hammurabi (2.250 a.C) es la primera legislación para la

infancia, que recoge la protección del pueblo babilónico a los huérfanos. Los niños

gozaban en general de un buen trato en la sociedad egipcia, dado el carácter matriarcal

imperante en dicha civilización. El Papiro de Ebers, que recopila la medicina egipcia,

daba orientación sobre el cuidado a los niños.

Salvo estos documentos hay que anotar que en las civilizaciones primitivas los niños
eran los que recibían menos atención. Muchas veces eran exterminados por motivos

rituales, como sacrificio a los Dioses. El infanticidio de hijos legítimos e ilegítimos

era practica habitual en la antigüedad. En la antigua Esparta, la ciudad-estado reclamaba

a los padres el niño tras el nacimiento y decidía su supervivencia. En el Derecho

romano impera la idea del «Pater familiae». El padre era el responsable de la vida del

niño. Las criaturas rechazadas por sus padres pasaban a ser propiedad del Estado. Con

Constantino (Siglo IV), comienza a imperar la filosofía cristiana del «Deus cáritas

est», que tiene su traducción en una corriente de protección al niño. Es instaurada en

su época la pena capital para el infanticidio.

A pesar de esta nueva actitud hacia el niño, el infanticidio prosiguió en los siglos

Posteriores, hasta el XVIII, unido a la práctica del abandono y los malos tratos. Los

Niños podían ingresar, asimismo, en instituciones penitenciarias.

En la España visigoda encontramos las normas recogidas en el «Fuero juzgo».

En ellas se exponen leyes que protegen a la maternidad y al recién nacido. Tales preceptos

legales pueden considerarse prolongación de las costumbres vigentes ya en el periodo

de dominación romana.

El documento legal más significativo en la edad media lo constituye el «Código de

las siete partidas» (siglo XIII). Dictaba éste normas sobre la labor de las amas de cría.

Dictaminaba que los padres que abandonaban a sus hijos no los podían reclamar,

penalizaba el aborto y sancionaba a los padres que castigaban cruelmente a sus hijos.

No obstante, estaba permitida la venta o empeño del hijo si el padre se viera aquejado

de gran miseria, y ¡podía llegar a comerse el vástago! 
Un singular testimonio de la preocupación que en la edad media suscitaba el niño

desvalido nos lo ofrece la institución del «Pare d'orfans», antecesor del Defensor del

Menor, establecida por el rey Pedro IV de Aragón, y que actuó en Valencia hasta

finales del siglo XVIII.

En el Renacimiento aparece la figura de San Vicente Paul, en Francia, que fue

paladín de los derechos del niño, creando establecimientos benéficos para albergar y

cuidar a los niños abandonados.

Esta influencia humanista a favor de los niños tuvo en personas como Juan Luis

Vives, Fray Luis de León, Santo Tomás de Villanueva y San José de Calasanz, cualificados

representantes en los campos de la educación y asistencia a la infancia desprotegida.

Es en el siglo XVIII cuando la infancia adquiere valor propio ante la sociedad,

desarrollando desde entonces el adulto una actitud más humanitaria hacia el niño, una

conducta empática hacia la infancia, hecho este que coincide con los trascendentales

cambios históricos del siglo XVIII. Este ideal se vio reforzado en Europa por dos

circunstancias: La Revolución Francesa y en Inglaterra la Revolución Industrial. Ello se

traduce en la primera Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano,
en Francia en el año 1789, que tuvo buena parte de su base doctrinal en la obra

de Rousseau «El contrato social». Su obra "El Emilio" es un tratado de sociología que

goza de plena vigencia.

La sociedad trata de situar a los niños en sus espacios naturales: la familia y la

escuela. El pediatra, junto a los padres y maestros, se convierten desde entonces en los

agentes sociales que velarán por la salud integral de la infancia, por su educación y

protección.

La Pediatría surge a principios del siglo XIX , cuando brota del tronco común de

la Medicina. Tiene en el desarrollo de Hospitales y Dispensarios pediátricos los marcos

para su desarrollo.

El Código Penal de 1870 eximió a los menores de quince años de responsabilidad

criminal y castigaba a los padres de familia que no se preocupasen de la educación de

sus hijos. Se dictaron disposiciones que prohibían el trabajo a los menores de dieciséis

años.

Empieza así el siglo XX bajo el signo de la nueva ciencia pediátrica en expansión.

Paralelo a este progreso de la Pediatría asistimos a la promulgación de las primeras

leyes de protección a la infancia:

En concreto, no fue hasta 1904 que aparece en España la primera legislación a

favor de la madre y el niño, inspirada por Tolosa Latour. Esta Legislación tenía sus

precedentes en el «Infant Life Protectión» de Inglaterra (1872), y en la «Ley Russell» en

Francia (1874).

Se crea, asimismo, el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

En 1918, en la época de Montero Ríos, se establecieron los Tribunales Tutelares

de Menores, en las capitales de provincia y cabezas de partido, los cuales tuvieron

vigencia hasta la transición democrática.

En 1924 es redactada en Ginebra la «Primera Declaración de los Derechos del

Niño», tras las graves consecuencias de la Primera Guerra Mundial. No tuvo mucho

influjo en la sociedad.

El avance de la Pediatría va a ser el reflejo de un cambio en la sociedad, que va a ir

propiciando nuevas acciones a favor de la infancia. En 1925 se ponen en marcha en

España las Escuelas de Puericultura a iniciativa del Prof. Enrique Suñer. Estas Escuelas

fueron claves en la toma de conciencia de la sociedad sobre la atención integral

al niño y al marco familiar.

El hito en el devenir de la Pediatría en este siglo, ocurre después de la Segunda Guerra

Mundial cuando, 60 años después que lo hiciera la medicina general, la Sociología entra

en el campo de actividades de la Pediatría. Aparece una nueva visión de la Medicina

del niño: La Pediatría Social, que tuvo en la creación del Centro Internacional de la

Infancia en París (1950) su marco, y en los Profesores Robert Debré y Natalie Masse

sus impulsores.
Estos avances de la Pediatría en el presente siglo, han marchado de forma paralela

con una definida postura de protección a la infancia, como en ninguna otra etapa de la

historia de la humanidad. Las dos guerras mundiales y sus consecuencias fueron el

marco sociológico que propició avances en los Derechos del Menor.

Según el jurista M. Díaz de Velasco, tras la Segunda Guerra Mundial hemos ido

asistiendo a una «humanización del Derecho Internacional». La sociedad toma conciencia

de la situación dramática de la infancia en el marco de enormes desigualdades

que va surgiendo entre los pueblos. Aparecen términos como: «tercer mundo», «cuarto

mundo», «población de riesgo», «niños de la calle», «niños de la guerra», «niños trabajadores

», hoy en día aglutinados con el término de: «patología de la exclusión».

En la década de 1940 a 1950 son creados los organismos internacionales que van

a favorecer un objetivo avance en la protección legal del menor (FAO, UNICEF, OMS,

UNESCO). Fruto de ello fue la Declaración Universal de los Derechos Humanos»

(1948).

La Segunda Declaración de los Derechos del Niño, era promulgada por la ONU

en 1959. La Declaración no vincula a los Estados, sólo es entendida como la expresión

de unos principios que obliga moralmente a las sociedades. Recoge, según Romanos,

derechos elementales derivados de la Ley Natural.

La Constitución Española de 1978, en el Capítulo III del Título I hace mención a

la obligación de los poderes públicos de asegurar la protección social, económica y

jurídica de la familia y menores.

En su artículo 39 se adhiere a la Declaración de los Derechos del Niño. En su

artículo 20 habla del derecho a la libertad, que tiene como límite el derecho al honor, a

la intimidad y a la propia imagen del menor.

La Convención de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas, fue aprobada

en la Asamblea General celebrada el 20 de noviembre de 1989, ratificada por

España el 26 de enero de 1990. En su elaboración intervinieron 43 Estados en un

trabajo de siete años, donde también intervinieron otros organismos internacionales.

Como instrumento jurídico vinculante –a diferencia de la Declaración– forma

parte del Derecho positivo de los Países que la han ratificado. Está incluida plenamente

en nuestro ordenamiento jurídico y puede ser invocada ante los tribunales. (B.O.E.

31-12-90).

La Convención ha alcanzado una amplísima aceptación en la comunidad internacional

(mas de 180 Estados miembros la han refrendado, menos EEUU, hasta

esta fecha), si bien su aplicación está muy condicionada a las desigualdades e

insolidaridad que caracteriza a la sociedad de la globalización. Tras la promulgación

de la Convención hemos asistido a distintas acciones internacionales a favor de la

infancia: Declaración de Beijing de 1995 de la ONU sobre Reglas mínimas para la administración de la Justicia de Menores, Año Internacional del Niño (1979) y Cumbre

Mundial a favor de la Infancia (Nueva York, 1991).

El Parlamento Europeo aprueba en 1992 la Carta Europea sobre los Derechos

de los Niños, como adaptación a la Convención. Además, pide a los Estados miembros,

que nombren un Defensor del Menor, figura que en España es un Adjunto del

Defensor del Pueblo (Ley orgánica 1/1996).

Derechos de los niños hospitalizados 

Estos derechos han sido extraídos de LA CARTA EUROPEA DE LOS NIÑOS HOSPITALIZADOS, resolución aprobada por el Parlamento Europeo el 13 de mayo de 1986.
1. Derecho del niño a que solamente se le hospitalice en el caso de que no pueda recibir los cuidados necesarios en su casa o en un ambulatorio y si se coordina oportunamente, con el fin de que la hospitalización sea lo más breve y rápida posible. 

2. Derecho del niño a la hospitalización diurna, sin que ello suponga una carga adicional a los padres. 

3. Derecho a estar acompañado de sus padres o de la persona que los sustituya el mayor tiempo posible durante su permanencia en el hospital, no como espectadores pasivos sino como elementos activos de la vida hospitalaria, sin que eso comporte costes adicionales; el ejercicio de este derecho no debe perjudicar en modo alguno ni obstaculizar la aplicación de los tratamientos a los que hay que someter al niño. 

4. Derecho del niño a recibir una información adaptada a su edad, su desarrollo mental su estado afectivo y psicológico, con respecto al conjunto del tratamiento médico al que se le somete y a las perspectivas positivas que dicho tratamiento ofrece. 

5. Derecho del niño a una recepción y seguimiento individuales destinándose, en la medida de lo posible, los mismos enfermeros y auxiliares para la recepción y los cuidados necesarios. 

6. Derecho a negarse (por boca de sus padres o de la persona que los sustituya) a ser utilizado como sujetos de investigación y a rechazar cualquier cuidado o examen cuyo propósito primordial sea educativo o informativo y no terapéutico. 

7. Derecho de sus padres o de la persona que los sustituya a recibir todas las informaciones relativas a la enfermedad y al bienestar del niño, siempre y cuando el derecho de éste al respecto de su intimidad no se vea afectado por ello. 

8. Derecho de los padres o de la persona que lo sustituya a expresar su conformidad con los tratamientos que se aplican al niño. 

9. Derecho de los padres o de la persona que los sustituya a una recepción adecuada y a su seguimiento psicosocial a cargo de personal con formación especializada. 

10. Derecho a no ser sometido a experiencias farmacológicas o terapéuticas. Sólo los padres o la persona que los sustituya, debidamente advertidos de los riesgos y de las ventajas de estos tratamientos, tendrán la posibilidad de conceder su autorización así como de retirarla. 

11. Derecho del niño hospitalizado, cuando está sometido a experimentación terapéutica, a estar protegido por la declaración de Helsinki de la asamblea Médica Mundial y sus subsiguientes actualizaciones. 

12. Derecho a no recibir tratamientos médicos inútiles y a no soportar sufrimientos físicos y morales que puedan evitarse. 

13. Derecho y medios de contactar con sus padres o con la persona que los sustituya en momentos de tensión. 

14. Derecho a ser tratado con tacto, educación y comprensión y a que se respete su intimidad. 

15. Derecho a recibir, durante su permanencia en el hospital, los cuidados prodigados por un personal cualificado, que conozca perfectamente las necesidades de cada grupo de edad, tanto en el plano físico como en el afectivo. 
16. Derecho a ser hospitalizado junto con otros niños, evitando, en todo lo posible su hospitalización entre adultos. 

17. Derecho a disponer de locales amueblados y equipados, de modo que respondan a sus necesidades en materia de cuidados, de educación y de juegos, así como de las normas oficiales de seguridad. 

18. Derecho a proseguir su formación escolar durante su permanencia en el hospital, y a beneficiarse de las enseñanzas de los maestros y del material didáctico que las autoridades escolares pongan a su disposición, en particular en el caso de una hospitalización prolongada, con la condición de que dicha actividad no cause perjuicios a su bienestar y/o no obstaculice los tratamientos que se siguen. 

19. Derecho a disponer durante su permanencia en el hospital de juguetes adecuados a su edad, de libros y medios audiovisuales. 

20. Derecho a poder recibir estudios en caso de hospitalización parcial (hospitalización diurna) o de convalecencia en su propio domicilio. 

21. Derecho a la seguridad de recibir los cuidados que necesita, incluso en el caso de que fuese necesaria la intervención de la justicia si los padres o la persona que los sustituya se los niegan por razones religiosas, de retraso cultural, de prejuicios, o no están en condiciones de dar los pasos oportunos para hacer frente a la urgencia. 

22. Derecho de niño a la necesaria ayuda económica y moral, así como psicosocial, para ser sometido a exámenes y/o tratamientos que deben efectuarse necesariamente en el extranjero. 

23. Derecho de los padres o de la persona que los sustituya a pedir la aplicación de la presente Carta en el caso de que el niño tenga necesidad de hospitalización o de examen médico en países que no forman parte de la Comunidad Europea.

Fruto de la aplicación de la Convención en nuestro ordenamiento jurídico es la Ley

Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del

Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento civil: (B.O.E de 17-1-1996). Ámbito:

hasta los 18 años. Representa una reforma en profundidad de las Instituciones de protección

del menor reguladas en el Código Civil. Reconocimiento pleno de la titularidad

de derechos de los menores, y de una capacidad progresiva para ejercerlos.

Anterior a esta fecha, y como consecuencia del mandato constitucional, se llevó a

cabo un proceso de renovación de nuestro ordenamiento en materia de menores:

Ley 11/1981 de modificación de la Filiación, Patria potestad y Régimen económico

del matrimonio, que suprimió la distinción entre filiación legitima e ilegitima. Equiparó

al padre y a la madre en el ejercicio de la patria potestad. Introdujo la investigación

de la paternidad.

Ley 1/1982 de 5 de mayo de protección civil del derecho al honor, a la intimidad

personal y familiar y a la propia imagen.

Ley 13/1983 sobre la tutela. Ley 21/1987 sobre adopción. El antiguo concepto de

abandono fue sustituido por la institución del desamparo; aparece la figura del acogimiento

familiar, con un incremento de las facultades del Ministerio Fiscal en relación

con los menores; y la Ley introduce la exigencia del requisito de idoneidad de los

adoptantes. La Adopción internacional está regulada por el Convenio de La Haya de

1993.

Es innovadora la distinción, dentro de las situaciones de desprotección social del

menor, entre situaciones de riesgo y de desamparo, de las que se derivan actuaciones

diferenciadas, y una agilización de procedimientos de tutela automática por parte de la

entidad pública. La Ley 4/92 sobre reforma de la Ley de competencias y procedimiento

de los Juzgados de Menores. La Ley 21/87 (que es la que recoge más modificaciones

en el ámbito de la protección del menor), tiene en cuenta las competencias transferidas

a la Comunidades Autónomas, que han ido promulgando sus respectivas Leyes

de Protección de Menores. Actualmente se trabaja en la puesta en marcha de la llamada: «Ley del Menor», que recoge toda la modificación en el Código Penal español, con respecto a la infancia-adolescencia. Se trata de consensuar su articulado con todas las Autonomías. Se
encuentra actualmente en trámite parlamentario.

Como reflexión final diremos: Que todo este marco de protección a la Infancia inimaginable

en lo que ha sido la historia de la humanidad hasta fechas recientes, han

de aplicarse en un mundo que tiene como coordenadas sociológicas la insolidaridad y

las desigualdades profundas, con una dialéctica permanente entre países con índices

de desarrollo humano muy dispares, donde encontramos indicadores vanguardistas

junto a la patología de la exclusión.

El materialismo y quiebra de valores morales, y el panorama de desigualdades que

caracteriza a la sociedad actual, nos deben alentar a poner énfasis en tres acciones

fundamentales: 1) Cuidar los criterios morales de la sociedad. Perseguir toda manipulación

y maltrato a la Infancia. 2) Corregir estos niveles de insolidaridad y desigualdades,

para que nos hagan avanzar en la utopía de un mundo donde los niños tengan

igualdad de oportunidades. 3) Como indica J. Ruiz Giménez, una urgente movilización

de todo el sistema educativo, para hacer de este «no solo el acerbo de conocimientos,

a nivel de nuestro tiempo, sino también el tesoro ético, de valores esenciales, en los

que laten las simientes de un futuro más pacifico y solidario» (5). Han de imperar los

criterios educativos de libertad, solidaridad, educación en valores y en el respeto

a la diversidad, si queremos un futuro más solidario y de respeto a los Derechos

Humanos. 
Desde la Pediatría Social, urge que el Pediatra recupere el liderazgo de

todas las acciones a favor del niño, no sólo las médicas, y asuma y participe en el papel

de Defensor del Menor.
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